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talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-19214/71.
Origen de la línea: Apoyo 47, línea Gavú-Castt'lIdeL~'s

Final de la misma: Estación tnmsformadoru ~Ling Cl1f'ng~.

Termino municipal a que afecta: Gavú.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025, subterrún80
Conductor: Aluminio, 3 X 1 X 70 mi.!ím,.Lms cu":idradus de

sección.
Material de apoyos: Cable subterrúnc(1,
Estación transformadora: Uno de lijO KV A lL 0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplímíento de ]0 dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubt'e: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 19,'39, y Reglamento de Lineas El2clricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solici.tada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Ímposidón de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de septiembre de 1972,-EJ Delegado provin~

cial, Francisco Brosa Paluu.-12.3BO-C.

RESOLUCION de la Dde{Jación. PrOt'inCÍ,..!l de Ge
rona por la. que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto de la instrrlar;ión eléctrica que
se cita.

Visto el expediente im:oado en esta DC!C',I;~:[lción ProvjnC'lal
a instancia de ..Electra Avellana .. , con domicilio en Cornellá
de Terri, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de una línea de alta
Ífmsión y estación transformadora y cumplidos 10$ trámites re
gl8mentarios. ordenados en los capitulos IU del Decreto 2617/19')'1.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitv10 11 [
del Reglamento aprobado por De~reto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y ~nciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo ordenado. en la Ley de 2t de noviembre
de 1939, sobre ordcn:tclón y defenso de la indlhÜ ¡a,

Esta Delegación Provil'l.cial dd Mini.~tt:'l'io de IndllstrLl de
Gerona, a propuesta de la Sección Lorré!o¡:londienw, ha l'"0SUldtc:

·Autorizar a la Empresti ..Electra Avellana" la insLtlacién de
la línea do alta tensión a estación transformadora ..1.a Bastiri8'
con el fin de ampliar y mejorar la capaddad dc servÍ(:iode
~U5 redps de distxibuci6n. CUyi'l$ princip:+Jc.s C9xac!cristicas son
laB sigtlientes:

Línea de Hlta tlmsión:
Origen de la linea: Apoyo sin númpro de lti liM'a Sors a

CaFlós,
Final de la misma: En la nncva csti¡(:í,"n "nl"l;-;fornwd')ra

..La BasLida .. ,
Término municipal a que afecta: Cl)rnel~ de TerrL
Tensión en KV.' 6.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, d(' un soJo drcu110.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Conductores: Aluminio-acero de 43 milímetros cuadradl)S

de sección.
Material: Apoyos de madem, aisladores de vidrio.
Estación transformadora'.
Intemperie, sobrA apoyos de hormigón, con truilsformildor

de 75 KVA. a.25/0,380.0,220 KV.

Declarar en concreto h utilidad púbEcH de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sel'ialados en la Lev 1011986,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dI) 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ant.,. la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días. a partir de la fecha de la publicación
de esta ResolUCión,

Gerona, 21 de septiembre de 1972,-El De!e,':."hdo provinciaL
FCl'l1ando Dfaz Vega,--12.324-C.

RESOLUCION de la Delegación Proi'incia! de Ce
Tona por la que se autoriza '\1 declal"'_l la utilidad
pública en concreto de la iIlSÜ,!Qc2óll ci¿etrica que
se cita.

.Visto el PXpedlCl1te incoado en esta Df'hgación Pr.--'vwna'
R_ mstancJa de .Hldroelectnca del Alto Ter, S .'\. ~ con domI
CIlio en Ca~pe, 32, Barcelona, Solh.ltando autorización y de-

daración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una línea de alta tensión y estación transformadora, y
cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en los capi
tulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacionel>
eléctricas. y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 orde
nado en Ja Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a pr'-lpuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..HidrOeléctrica del Alto Ter, Socie
dad Anónima", la instalacióri de laUnea de alta tensión a
estación truusforrhadora ..Oliv€t», con el fin de ampl-iar y me
jorar ia capuciiad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principalcs características son las siguientes:

Línea de aHa tensión;
Origen de la linea: En la estación transformadOl"a núme

ro 3, .. Vila,'.
Final de la misma: En la nueva estación b'ansformadoia

..Olivet» (fabrica de Juan Freixu).
Término muniCipal a que afecta: San Juan de las -Abadesas.
Tensión en KV,: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,486.
C01)ductores: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos tipo Made y aisladores de vidrio.
Estación l:TnrJsfotmadora:
Edificio con tranbformador de 300 KVA. a 15/0,380-0,220 KV.

:Oeclarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eU~ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropindón forzosa y sanciones en materia de instala
ciom,s elátricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada.
Rutn la D¡r~,(;dój1 General de la Energia y Combustible, en el
plazo de quinco dias, a partir de la fecha de l;;t publicación
de esta Resolución.

Gerona. 30 c1eseptiembre de 1972,-EJ. Delegado provincial,
Fernando Diaz Ve,ga.-12335,·C.

RE80U;C10N de la Dele(Juci6n Provincial de Ge
r~)ita por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concyeto de la instalaciáneléctrica que
se cita.

Vísta eJ 8xp_df~nte meoado er: esta DclogUClOt1 ProvIncIal
'1 in~;tancia de ~Indu~tllas Cmonllna, S, A », con domici1io en
Bañolas. solicitando autorización y declaración en concreto
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de
alta tensión y estación transformadora y cumplidos los tr-á
O1ites rúglan-,entarios ordenndo"i en elcapítuló In del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo !II del Reglamento aprobado por Decreto 2810/1%6,
sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de lnstaJ¡'\
ciones eléctricHS, y de acuerdo con Jo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defFmsa de la in
dustria.

Esta Delegaxión Provincial del Ministerio de Industria de Ge.
rana, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

AutoJ'izar a la Empresa...IndustriaS Caromina., S. A.~, la
instalación de 1;1 linea de alta tensión a estación transforma
dora .. Manso B:1stida"', con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de su'> redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen clela Hnea: Apoyo SIn número de la linca aclual

Bañolas-CorneI!á Terri.
Final do la misma: En la nueva estación tra,lSformadora

.. Manso Bastida".
Término municipal a que afecta: Cornellá de Terri.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica:. de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,615.
Concll1c~ores' Aluminio·acero de 54,59 mPímctros cuadrados

de sección,
Material: Apoyos metálicos, aisladores de vidrio.
Estación transformadorH:
lntemperle. sobre apoyos de hormigón, con transformador de

75 KVA. a 2.'5/0,380-0,220 KV.

Dedarar cn concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza 8. los efectos seflalados en la Ley
10/1966, sobn~ expropiación forzosa y sanr:iol1f:s en materia de
instalacío:1es ('-léctricas, y su Reglamento dú aplicación de 20
de octubre de 196ft


